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UMNG-VICADM-DIVCAD 

 
DESIERTA INVITACIÓN PÚBLICA DE MINIMA CUANTÍA N.° 87  DE 2022 

 

OBJETO: “ADQUISICIÓN DE INSUMOS Y ELEMENTOS PARA REALIZAR LA IMPLEMENTACIÓN DE LOS PLANES DE 

GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS PGIRSH, DE LA UNIVERSIDAD MILITAR NUEVA GRANADA” 

 

 

EVALUACIÓN PROPUESTAS 

PROPONENTE 

REQUISITOS HABILITANTES 

 
ADJUDICADO 

VERIFICACIÓN ECONÓMICA VERIFICACIÓN TÉCNICA VERIFICACIÓN JURÍDICA 

VALOR 
CON IVA 

CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE CUMPLE NO CUMPLE  

COMERCIALIZADORA CYMA SAS  $18.799.145  X  X X   

 

 

 

_________________________                       _________________________                              __________________________ 

Evaluador técnico                                            Evaluador Económico                                              Evaluador Jurídico 

Nombre: Carlos Mauricio Prieto                 Nombre: Daniela Carolina Sánchez                         Nombre: María Angélica Chinchilla 
Cargo: Técnico evaluador                               Cargo: Estructuradora financiera                              Cargo: Estructuradora Jurídica        
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La División de Contratación y Adquisiciones de la Universidad Militar Nueva Granada, declara desierto el proceso de la Invitación 

Pública de Minina Cuantía No 87 de 2022, teniendo en cuenta que la propuesta presentada, no cumple a lo requerido en el pliego de 

condiciones respecto del cumplimiento del aspecto técnico y económico. 

       

 

 

 

 

 

 

MAYOR (RA) MANUEL ALEJANDRO LÓPEZ ROZO  
ORDENADOR 

 Jefe División De Contratación Y Adquisiciones 
 
Elaboró: Nubia Marcela Castiblanco Celis T.A. División de Contratación y Adquisiciones, 
Revisó: Nicoll García P.E. División de Contratación y Adquisiciones 


